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PARA: Señores Superintendentes de los Cuerpos de Bomberos del
país.

ASUNTO: Sobre Colectas Públicas

FECHA: 9 de diciembre de 2008

Señores Superintendentes:

Con preocupación el Directorio Nacional de Bomberos de Chile, ha
tomado conocimiento de la reiterada ejecución de colectas públicas,
consistentes en "peajes" o "campañas del tarro", por parte de algunos
Cuerpos de Bomberos del país, acción que contraviene expresamente lo
dispuesto en el Reglamento sobre Realización de Colectas contenido en el
Decreto Supremo 955 del Ministerio del Interior de 1974 y de anteriores
acuerdos sobre la materia que fueran adoptados, tanto por la Asamblea
Nacional como por este Directorio, motivo por el cual se ha resuelto, una vez
más, reiterar a ustedes la plena vigencia de la prohibición de realizar cualquier
tipo de colectas públicas, sin que aquellas cuenten previamente con la
autorización de la autoridad respectiva, desalentando desde luego y bajo
cualquier pretexto las acciones de "peaje o campañas del tarro", por estar estas
prohibidas, desprovistas de toda formalidad y resguardo, además de ser
constitutivas de acciones que dañan gravemente el prestigio y la imagen
institucional de los Cuerpos de Bomberos ante la ciudadanía.

Cabe señalar que de acuerdo a la normativa aplicable en la materia, solo
puede ser autorizada la ejecución de colectas públicas, que cumplan
previamente con los requisitos establecidos en la norma precedentemente
citada, estando expresamente prohibidas todas aquellas que no cumplan con
dichos requisitos, por lo que dada la naturaleza y la forma en la que se ejecutan
las denominadas "campañas del tarro o peajes", forzoso resulta concluir que
son de aquellas acciones que se encuentran precisamente prohibidas por el
reglamento.

Solo el Ministerio del Interior, (Intendente o Gobernador) o Alcalde
según corresponda, pueden autorizar la ejecución de colectas públicas, cuya
realización solo será posible una vez dictado el correspondiente decreto que
así lo autoriza, debiendo las erogaciones recibirse en alcancías numeradas o
por otros medios previamente autorizados, como sería el caso de las
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